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Medidas cautelaresson contra anuncios,pintas,
lonasy espectacularesen30 entidades del país

ARIADNA GARCÍA
Qeluniversal.com.mx

La Comisión deQuejasy De-
nuncias del INE ordenó el re-
tirodedecenasdeanunciosy
espectaculares,y cualquier
propagandatipocarteladhe-
ridaen posteso paredes,pin-
ta de bardas, lonas y calco-
manías enunidadesdetrans-
porte público, debido a que
éstasinfringen elprocesode
revocaciónde mandato.

El PAN, PRI, PRD y Movi-
miento Ciudadano (MC), así
comodiversaspersonas,pre-
sentaron sendos escritos en
contra de Morena, la asocia-
ciónQueSigalaDemocraciay
quien resulteresponsablepor
ladifusióndepropagandaile-
gal con la imagen del Presi-
dente,ademásdelasleyendas
quefavorecenalMandatarioa
días de la consulta.

Fueron40 escritosdequeja
que denunciaron la coloca-
cióndepublicidadalusivaa la
revocacióndemandato,en la
cual se utilizala imagendel
presidente Andrés Manuel
López Obrador.

Se trata de propaganda
identificadaen 30 entidades
del país.Solamenteen Cam-
pechey Coahuilano sehade-
tectadoqueestetipodepubli-
cidad estécolocada.

La Comisión de Quejas,
presidida por la consejera
Adriana Favela y en la cual
también se encuentran sus

pares Claudia Zavalay Ciro
Murayama,determinaronor-

denarunanuevamedidacau-
telarrespectoa estosactos.

Seordenómedidascautela-
res para retirar 183 anuncios
espectaculares,18 casos de
propaganda tipo carteladhe-
rida en postes o bardas,354
bardas pintadas,74 casos de
lonas ubicadasen las 30 enti-
dadesy cincocasosen unida-
des de transportepúblico.

ParaelSistemadeTranspor-
te ColectivoMetro,en la Ciu-
daddeMéxico,sepresentóuna
denunciaporladifusióndepu-
blicidada travésdeuno de los
espacios que éste tiene. Sin
embargo,sedioa conocerque
noseordenaelretiroporquese
comprobó que el espaciofue
alquiladopor una personafí-
sica que dio aconocermonto
de pago y temporalidad.

Peroal Metro comotal sí
se leordenóqueenun perio-
do deno más de48 horas re-
tire de los alrededoresde la
Coordinación de Manteni-
miento Sistemático Consti-
tución de 1917lapropaganda
que existe. e

ESCRITOS DE QUEJA
se interpusieron en el INE por

publicidad gubernamental.

DÍAS FALTAN
para laconsulta sobre la
revocación de mandato.
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